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Neiva, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE : CLARA ESPERANZA CAMACHO SALINAS 

DEMANDADO  : LIBARDO CHARRY CUENCA 

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2019-00147-00 

 

Teniendo en cuenta que mediante proveído fechado 28 de enero de 2021 se ordenó 

la suspensión del proceso de la referencia por tres (3) meses contados a partir del 25 de 

enero de 2021, se avizora que el mentado término se encuentra culminado. 

Al respecto, señala el inciso 2° del artículo 163 del Código General del Proceso: 

“Vencido el término de la suspensión solicitada por las partes se reanudará de 

oficio el proceso.” 

Por cumplir con lo precitado con la norma, el escrito de solicitud de levantamiento de 

la orden de suspensión del proceso y de las cautelas, el despacho,  

 

DISPONE.- 

 

PRIMERO: ORDENAR el levantamiento de la suspensión del proceso, en virtud de la 

culminación del término de tres (3) meses de suspensión ordenado, tal como lo señala 

la parte final del inciso segundo del artículo 163 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR remitir Despacho Comisorio No. 014 fechado 21 de julio de 2020 

con destino a la Dirección de Justicia de Neiva y con copia a la parte actora al correo 

wandresduarte@hotmail.com.  

 

 

Notifíquese, 

  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 01 de junio de 2021_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 032, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 


